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Administración civil. 
IfniiSTíBio DB ULTRAMAR.—N.0 364.—Bzcmo. 

ft.—De Real ^órden oomuDicada ¡por el Sr. Mi* 
aiitro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
los artícaloi 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E , catorce 
copias de certificadoi de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas ie expresan.—Dios guarde á V . E . mu-
choi años. Madrid, 28 de Abril de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merellea.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 14 de Junio de 1894.—Cúmplase y 
pase á la Dirección general de Admioistración 
oi?il para loa eíectos que procedan. 

£1 general encargado del despacho 

ECHALUCB. 

Don Magdaleno Hernández y Saoz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy íó; Qae por Don 
José Gómez Acebo y Cortina, me ha sido exhibida 
para testimoniar la patente de invención que á la 
letra es como sigue Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad 
conyenienoia ó utilidad del objeto aobrejque recae, 
ti Primitivo Mateo Ssgasta y Escolar, Director 
general de Agricultura Industria y Comercio, Por 
cnanto Mref. Murúe Hutim et Maurice Leblane 
domiciliados en Francia han presentado con fecha 

de Diciembre de 1893, en el Gobierno civil 
^ Madrid, una instancia documentada en solicitud 
de patente de invención por un nuevo sistema de 
maquina alternativa ooncolector. Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral en virtud de las facultades que le confiere 

art. 4 .0 del Real decreto de 30 de Julio de 
1887 expide por delegación del Ezcmo. Sr. Mi* 
fostró de Fomento á favor de dichos Sres. la prea 
«ente Patente de invención que les asegure en 
j Península é Islas adyacentes por el término 
^ 10 años contados desde la fecha del presente 
tolo el derecho á la explotación exclusiva de 
1 Mencionada industria en la forma descrita 

^la memoria y dibujo unidos á este patente 
ijo derecho, puede hacerle extensivo á las 

Anclas de Ultramar, si cumple ocn lo que dis-
eI art. 2.0 del Real Decreto de 14 de 

j . - - w 1880.—De esta Patente se tomará 
j8 pn e Q el Negociado, de Industria y Registro de 

ropiedad Industrial y Comercial del Ministerio 
y ce previene que caducará y no 

valor alguno si los interesados no satisfa-
<̂ ĉ 0 Negociado y en la forma que prei 

' el art. 14 de la Ley el importe de cuotas 

'de i? 
^ omento 

Hnte •"' qtie establece el art. 13 y no acreditan 
e' Jefe del mismo Negociado en el plazo 

improrrogable¡de 2 años, contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en España el objeto de 
la patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid 9 de Febrero de 1894,—Primitivo 
M. Sagasta.-=Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.— 
—Tomada razón en el libro 18 folio 382 con 
el núm. 15.265.—Hay un sello dol Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad Industrial. 
—Hay una rubrica,—Correspondo literelmente 
COR &| original que devuelvo al Sr. exhibente de 
que iby íó. Para que conste^á su instancia pongo 
el ptesente en este pliego clase undécima núme% 
ro 185,828 que signo, y firmo y rubrico en Mas 
drid 24 de Marzo de 1894 conteniendo el sobre-
raspado—catorce - Que vale—Magdaleno Hernán
dez.—Legalización.—Los iníraicritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Córte vecinos de la misma 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece 
den de nuestro compañero D. Magdaleno Her
nández y Sanz.^Madrid 24 de Marzo de 1894. 
Ramón Martínez.—Virgilio Guillen.—Hay un sello 
del Colegio iNotarial del Territorio de Madrid. 
— E s copla.^El Jefe de la Sección.—P. A . — 
Tomás Lucefío.—Hay un sello que dice:—Minis
terio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

£ 3 oopia.sBsBl Subdirector, Cabello. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, del Ilustre 
Colegio de esta Córte, con vecindad y fija resk 
dencia fija en la misma. Doy fó; Que por D. José 
Gómez Acebo y Cortina me ha exibido para 
testimoniar la Patente de invención que á la le
tra ós como siguer^Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con< 
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae — 
D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar Director ge 
neral de Agricultura, Industria y Comeroio.=» 
Por cuanto Mr. John Taylor, individuo de la razón 
social Dorrson Taylor y Comp.a domiciliado en 
Manchester (Inglaterra) ha presentado con fecha 
5 de Enero de 1894 en el Gobierno civil 
de Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por una regadera auto
mática ó aparato matafuegos para proteger del 
incendio los edificios.—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio da 1878, esta Dirección general, en vir
tud de las facultades que le confiere el art. 4.o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fo* 
mentó, la presente Patente de Invención, que 
les asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 añor, contados desde 
esta íecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y di
bujo unidos á esta patente, cuyo derecho, 
puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple con lo que dispone el artículo 
2.o del Real decreto de 14 de Mayo de 1880»—De 

esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
los interesados no satisfacen en dicho Negociado, y 
en el plazo improrrogable de 2 años, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
el objeto de la patente, estableciendo una nueva 
industria en el pais.—Madrid 9 de Febrero de 
1894.=-Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 

la Dirección general de Agricultura Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 18 folio 
456, con el núm. 15.339.—Hay un sello del Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial,—Hay una rúbrica.—Co* 
rresponde literalmente con su original que de
vuelvo al Señor exhibente de que doy fé para 
que conste á su instancia pongo el presente en 
en este pliego clase undécima núm. 185.825 que 
signo firmo y rubrico en Madrid á 24 de Marzo 
de 1894.— viagdaleno Hernández y Satz.—Le
galización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Córte vecinos de la misnaa lega* 
lizamos el signo firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Magdaleno Hernández 
y Sanz.—Madrid, 24 de Marzo de 1894,=* 
Ramón Martínez.—Virgilio Guillen.=Hsy un sello 
del Colegio Notarial del Territorio de Madrid,=s 
Es copia.—El jefe de la Seooión.=P. A.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración 5 Fo* 
monto. 

E s copia.=»El subdirector. Cabello. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador gene
ral que se públique en la Gaceta oficial el estado 
numérico de la existencia de presos en las Cárce
les públicas de este Archipiélago, á continuacióa 
se inserta el que corresponde al l.o del mes próximo 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—Por el Secre-* 
tario del Gobierno general.—El 2.0 Jefe, Antonio 
de Santisteban. 

Estado demostrativo de la existencia de presos en 
las Cárceles públicas de este Archipiélago en 
1.0 del mes próximo pasado, 

PROVINCIAS. N.' de presos. 

Albay 
Aifcburayas 
Antiqae 
Basilañ 
Bataan 
Batanes 
Batangas 
Bohol 
Bontoc 

6 
34 
10 

120 

33 
5 

62 
9 

11 
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Nota.< 

Búlacsn 
Cagayan 
Camarines Norte 

Id. Súr 
Cápiz 
Gataadoanet 
Gavlte 
Cebú 
Gottabato 
Galamianes 
Davao 
Iloilo 
llocos Norte 

Id. Sur 
Isabela de LUZÓÜ 
Légaña 
Ley te 
Lepante 
Manila 
Masbtte y Ticao 
Marianas 
MIndoro 
Mis amia 
Morong 
Negros Oriental 

Id.- Occidental 
Nueva Ecija 

Id. Vizcaya 
Pampanga 
Pangasinan 
Paragua 
Romblóa 
Samar 
Sorsogcn 
Surigao 
Tayabas 
Tárlac 
Unión 
Zambales 
Zamboanga 

Total. , 

121 
108 

23 
140 
191 

2 
39 

191 
10 

7 
17 

215 
64 
84 
72 

142 
132 

4 
1029 

28 

87 
62 
19 
68 

226 
254 

17 
220 

97 
44 
15 
59 
52 

74 
39 
45 
48 

4 i 

4372 =Figuran en blanoo las provincias de Basi-
lan, Marianas y Surigao por no haberse 
recibido los estados correspondientes. 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—Por el Se
cretario del Gobierno geaeral.—El 2.0 Jefe, Anto
nio de Santiateban. 

Parte militar 
SIOBI1RNO MÍUITAK 

Ssrvisw de lá Flñs* par* g¡ 13 de Septiembre 
4§ X897. 

Pmrmd*:—Los Cuerpos de la goaraidón; Presidio 
y Cárcei. Casadores núm. 2.—J4f* dé dím: el Co* 
mandante de Artillería Montafia D. Aatocio Morear! 
—Imaginaria: otro del Regimiento, núm. 73, Don 
Juan Maárañero .~ /e /e para el reconocimiento de pro» 
visiones: otro de Artillería Montaña, D. Luis Go« 
mez GonzaKz por adelantado.—Fos^zM y provisto» 
nes: ( azadoreinúm- 9, l.er Cspitín.— Vigilancia de 
á pié: Cazadores núm, 8, l .er Teniente.—Fipt/ana 
da de clases: el mismo Cuerpo.—Múiica en la Lus 
neta. núm. 70. 

Pe órden de S. 8 . — E l Teniente Coronel iargento 
Major, José E . de Micheiena. 

Anuncios_oficiales. 
B E AL AUDIENCIA D E MANILA. 

Secretaría 
Por el Gobierno general de ettas Islas se ha 

comunicado á la Presidencia de esta Audiencia, 
con fecha 29 de Diciembre de 1893, con la cláu
sula de cumplimiento, la Real órden de 16 de 
Noviembre anterior, cuyo tenor es como sigue: 

Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Presidente 
de la Audiencia de Manila lo que sigue.—Iltmo. 
S r . = V ¡ 3 t a la consulta elevada por V . I . sobre 
si tiene facultades para separar sin formación 
de expediente á los Escribanos de actuaciones 

interinos y para nombrar otros con el miimo ca
rácter, siempre que lo requiera el mejor servicio, 
y considerando que según el art. 265 de la Com
pilación de 5 de Enero de 1891; los nombramientos 
de lo s expresados faneionarios son de su exclusiva 
competencia, y que todos tienen el car&oter de 
interinos sin más %ae dar cuenta á este Ministe
rio del número de Escribanos que ñje para cada 
Juzgado, y de las personas qua designe para ser
virlo, de donde se dedace que también tiene fa
cultades para separarlos sin formación de expe
diente; S. M. el Bey (q. D. g.) y en sa nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver se conteste la consulta de V. I . en el 
sentido de que debe interpretarse en dichos tér
minos la citada disposición.—De Real órden lo 
traslado á Y . E . para su conocimiento y demás 
efectos 

Lo que de órden S. I. se publica para general 
conocimiento. 

Manila, 10 de Septiembre de 1897 .—El Seores 
tario de gobierno, Gbrvsio Cruces. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 
E l dia 15 del actual, á las ocho en punto 

de la mañana y en el local de costumbre se 
verificará el 9 o sorteo de la Lotería Nacio
nal Filipina del presente aSo. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento • 

Manila, 7 de Septiembre de 1897. = -E l Sub
intendente, Cárlos Vega. 

Esta Intendencia general con esta fecha ha au
torizado á D. Agustín áJvarez, vecino de esta Ca
pital, para rifar en conbinación con el sorteo de 
la Real Lotería del mes de Noviembre venidero 
un carruage Singapoore, valorado en doscientos 
pesos constando la rifa de doscientas papeletas 
con ciento sesenta números al precio de un peso 
uoa, siendo depositario del carruage D. Víctor 
Domana que vive en la calle Cabildo núm. 52, 

Lo que se pública en la Gaceta de Manila de 
órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente gene
ral para conocimiento del público. 

Manila, 10 de Septiembre de 1897.—El Subin
tendente, Cárlos Vega y Verdugo. 

Negociado 3 , 0 — A n f i ó n 

E l Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, por acuerdo de fecha 7 del corriente, 
ha tenido á bien dispjner que el dia 4 de Octu
bre próximo á las diez en punto de su mañana, 
se celebre en la Sección de Impuestos indirectos 
de esta Intendencia general, licitación pública para 
contratar sin tiempo indeterminado el servicio de 
los fumaderos de arfión de las provincias de Ga-
vite y de Cebú y Bohol, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones q le se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado 3.o anfión de la misma 
Sección de Impuestos indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados estendidas en papel del sello lO.o en el 
despacho del Jefe de la citada Sección de Impues
tos Indirectos. 

Manila, I O de Septiembre de 1897.—El Sub. 
intendente, Cárlos Vega Verdugo. 3 

D I R E C C I O N G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Secretaria de reintegros. 
Por el presente se cita llama y emplaza á Don 

José Blanco Administrador é interventor de Ha
cienda que fué de la provincia de Misamis, para 
que en el plazo de nueve dias, á contar desde la in 
seroión de este edicto en la Gaceta oficia1, de esta 
Capital, conparezca por sí ó por medio de apo
derado en esta Secretaría, con el objeto de ente
rarle de un asunto que le concierne. 

Maüila, 10 de Septiembre de 1897 .—El Secre
tario encargado. Casimiro Vizmanos. 3 
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^ciON GRAL. D E AOMINISTRACION CIVIL 
^ D E FILIPINAS. 
a iltnio- Sr. Director general por acuerdo de 
del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
el dia 30 de Septiembre próximo venidero á 
ijeZ de su m^Saaa, te celebre ante la Junta 
OoDoiertos de esta Dirección general y en la 

Luerna ê â P'o^iacia de Antique, l.er concierto 
Ej, y sirauhánao para arrendar por un trienio 
bitrio del sello y re?ello de pesas y medidas 
e dicha provincia, bajo el tipo en progresión 

ladeóte de cuatrocientos ireinta y dos pesos 
432íOO) durante el trienio ó sean de ciento 

mota y cuatro peios (pfs. I44t00) anuales con 
fra y estricta sujeción al pliego de condicio
ne á continuación se inserta, 
)icho concierto tendrá logar en el Salón de Ac-
públicos del expresado Centro directivo, sita 

lioasa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-
L á la plaza de Morlones en Intramuros, á las 
¡en punto del citado dia. Los que deseen optar 
o referido concierto podrán presentar tus pro-
¡cionei extendidas en papel del sello lO o aoom 
Qdo precisamente por separado el documento 

garantía correspondiente. 

Ma> 27 de Agoflto dQ 1897.—El Jefe de la 
de Gobernación, Ricardo Diaz. i 

¡CRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N, I. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del 
rlamento orgánico del Exorno. Ayuntamiento de 
Ciudad y con aprobación del mismo, se in* 

ta á continuación para general conocimiento. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Mnni-
0 en las sesiones ordinarias y extraordinarias 
1 ha celebrado durante el mes de Junio próc« 

lo pasado. 
Manila, 7 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Bino. 

acto de los acuerdos tomados por el Excelen-
tíiiiao Aiuntamieoto, en las sesiones, ordinarias 
i extraordinarias, celebradas, durante el mes de 
BQDÍO último. 

DÍA 4 
Sesión ordinaria. 

e aprobó el acta de la sesión ordinaria, del dia 
del mes de Mayo próximo pasado. 
6acordó hacer constar que los Sres. Concejt-
D. Román Martioez y D. José de Vera y Gó-

excaiaban su asistencia al Cabildo del día 
by. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de la Real ór« 
fideao de Abril último, por la que S. M. el Rey 
en SQ nombre la Reina Regente ha tenido á bien 
(jobar, el anticipo de licencia concedida al MunU 
>l0> para realizar obras de alcantarillado, en una 
rle de la acera de la calzada de S. Luis, en el 
'No de la Ermita. 

I 6 acordó aprobar las obras de reparación en el 
'ente de Iría y el del Marqués en el distrito de 
31*Po, la de adquisición y colocación de bancos 

.iQtefoso frente al puente de España y en la 
de Paerta Parlan. 

8 acordó subsanar los errores que existen en 
* inserta en el pliego de condiciones pira 

¡fcaudaoión de los arbitrios de los mercados 
1 Pago de dichos impuestos, y se proceda á 

por un corto plazo nueva subasta del 
«erviclo. 

Acordó aprobar el nuevo ajuste celebrado por 
D |e^ero municipal con D. Roseado Ponciano 
•c.!igraoio Palanca para el suminnistro de 

'Par'̂ 90*5 s'erra ^ escombros con destino á la 
C1ón y entretenimiento de las vías públicas. 

DÍA 11 

Sesión ordinaria. 
!oiiCeĵ P£Q ó̂ por la fdlta d^ número de Señores 

DÍA 14 
Sesión ordinaria. 

Se aproharon las actas del dia 4 y u dol cor
riente mes. 

Se acordó hacer constar que el Sr. Concejil 
D. Luciano Córdoba, excusaba su asistencia al 
Cabildo del dia de hoy, 

Sa acordó conceder autorización á D. Martlniano 
M. Veloso para ejecutar obras de reparación en 
la casa de su pertenencia, señalada con el número 
50, por la parte de la calle Nueva y 53 por la 
de San Jacinto. 

Se acordó aprobar los Extractos de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayuntamiento, en 
las sesiones ordinarias y extraordinarias, celebra 
das durante el mes de Mayo próximo patado. 

Se acordó desestimar la instancia de D. Ilde
fonso Tambunting contratista de la recaudación 
del arbitrio de mercados de la Divisoria, pi-a 
diendo se le conceda la rebaja de una mitad 
de los ingresos que ha verificado en la Tesorería 
del Municipio, durante les seis meses de prórroga 
de su contrata, por los perjuicios sufridos en sus 
Intereses. 

Se acordó conceder autorización á D. Alfredo 
Howes Eastcwod, para instalar üna caldera ó ge
nerador de vapor portátil, en un solar de la 
calle de Ariegui del distrito de Qniapo. 

Se acordó aprobar los presupuestos presentados 
del costo de la expedición de titules declarando 
hijos adoptivos de esta Ciudad, á varios Exce
lentísimos Sres. y el de dos retratos al oleo con 
sus marcos de los Exomos. Sres. D. Oamilo Po
la vieja y D. José Lachambre, y autorizar al Se** 
ñor Alcaide para que designe el artista ó ar« 
tistas que han de pintar los referidos retratos 
y al Sr. Concejal D. Manuel Scheidaagel para 
que busque persona que extienda y pinte al oleo 
los antes meclonados títulos. 

Se acordó aprobar el decreto del Sr. Alcalde, 
disponiendo que el importe de los títulos de hi
jos adoptivos de esta Ciudad, de los Excmos. Se 
ñores D. Marcelo de Azcárraga y D. Tomás Cas'» 
tellano, se satisfaga con cargo al Capítulo 10.o 
art. S.o del presupuesto municipal. 

Se acordó devolver á D Benito Borromeo, con« 
tratista del suministro de materiales para la com 
servación de vias públicas, la fianza que presto 
para garantir dicho servicio. 

Se acordó reconocer h D. Enrique Pages, como 
apoderado de D. Manuel Martínez, contratista de 
las abras de ampliación del canal de Carriedo. 

DÍA 18 

Sesión ordinaria. 
Se suspendió por falta número de Sres. Con« 

cejales. 
DÍA 21 

Sesión ordinaria. 
Se aprobaron las actas de los Cabildos ordi

narios del dia 14 y 18 del corriente mes. 
Se acordó hacer constar que los Sres. Gonces 

jales D. José Gómez Pérez y D. José de Vera 
y Gómez, excusaban su asistencia al Oabildo del 
dia de hoy. 

Sa acordó aprobar el remate verificado á favor 
de Ú . Antonio Vazqaez de Aldana, como apode
rado de D, Ricardo Aguado, de la venta de un 
terreno de los propios del manicipio, situado en el 
barrio de Meisic del distrito de Tondo. 

Se acordó aprobar la relación prestada por el 
Arquitecto de los gastos menores de 200 pesos, 
invertidos en obras de conservación y entreteni
miento, durante el mes de Mayo próximo pa» 
sado. 

-e acordó autorizar pequeñas reparaciones, en 
las casas de materiales ligeros, enclavadas en la 
zona de materiales fuertes, durante un periodo de 
2 años. 

Se acordó aprobar la cuenta presentada por el 
Sr. Concejal Inspector de paaeos y jardines, de h 
recaudación de las sillas del paseo de Alfonso X U 

y dar las gracias á dicho Sr., por el celo con; 
que desempeña el expresado cometido. 

Se acordó remitir á nuevo estudio, de la co
misión nombrad» del seno del Municipio, el inci
dente instruido para proponer las calles y plazas 
que en lo sucesivo han de denominarse del Mar
qués de Polavieja y del General Lachambre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento, de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador General autorizando 
al Municipio para adquirir los terrenos necesarios 
para emplazamiento del nuevo morcado de la Di
visoria, y acordó nombrar una Comisión especial 
de su seno, para que estudie la forma y condi
ciones de prolongar la calle de Boina Regente» 
hasta los límites de los terrenos que se adquieren. 

Sa acordó aprobar el presupuesto redactado por 
el Ingeniero municipal, para la reparadóa del 
tramo de madera del puente de España y la reali« 
zación de dicha obra por el sistema administrativo^ 

Se acordó aprobar las reglas redactadas psr el 
Ingeniero, para que los dueños de las fincas co
lindantes al antiguo cauce del estero de Qalotao, 
y en el anden del de D. Sebastián, establezcan 
sus acometimientos á las alcantarillas recientemente 
construidas, y que se publiquen en la Gaceta ofkioá 
para general conocimiento. 

DÍA 25 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta del dia 21 del presente mea. 
Se acordó hacer constar que el Sr, Gonc€|al 

D. José de Vera y Gómez excusaba sa asistencia 
al Cabildo del dia de hoy. 

Se acordó aprobar la relación presentada por 
el Ingeniero, de los gastos menores de 200 pesos 
invertidos en obras de conservación y entreteni
miento, durante el mes da Mayo próximo pasado. 

Se acordó adquirir, balanzas y romanas pare 
los mercados de la Quinta, Divisoria y Arranque» 
satisfaciéndose su importe con cargo al Capitulo 
de imprevistos. 

Sa acordó aprobar el remate verificado á fa
vor de D. Francisco Saiz, de la recaudación d® 
los arbitrios de los mercados del rádio muni
cipal por la cactidad anual de 83.600 pesos 

Sa acordó autorizar á la Comisión nombrada, 
para erigir un monumento á la memoria de lot 
individuos del ejército muertos en loa campos 
de batalla, emplazándolo en la plaza de la Aduana 
bajo la inspección del Arquitecto municipal y que 
en lo sucesivo, la plaza de la Aduana, se deno
mine c Plaza de los mártires de la Integridad na
cional > 

Se acordó designar el paseo de Alfonso X I I , 
para el emplazamiento del monumento á Legaspi 
y Urdaneta, y hacer presente al ingeniero que con 
la mayor urgencia, redacte plano ó croquis del 
referido emplazamiento. 

Se acordó que el nuevo puente en construcción 
sobre e! Paslg, desde el sitio de Arroceros á la 
plaza de Goiti, se denomine en lo auoeslvo del 
Marquéí de Polavieja, y la plaza de Felipe U 4 
de Meisic del distrito de Tondo, del General L*** 
chambre. 

Se acordó nombrar á D. Lutgardo López y L u 
belza paia ocupar la plaza nuevamente creada,, 
para la inspección á domicilio del servicio parti
cular del surtimiento de aguas del canal del Car«i 
riedo, casando en el de Oficial de Contabilidad, en 
el levantamiento del plano de Manila. 

8 3 acordó conceder al Comandante de Ingenieros 
de la plaza, la autorización solicitada, para esta
blecer el surtimiento de aguas del canal de Car^ 
rledo, para la obra de la batería del Pastel. 

Manila, 7 de Agosto de 1897—Bernardin» 
Marz^no. 

Habiendo terminado en el mes de Agosta 
próximo pasado, el tiempo de arriendo de los ni
chos de adultos y párvulos cumplidos y prorroga
dos del Cementerio general de DIlao, respecta: 
da los oadáverea que contienen loa misaui, cayo* 
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nombres se relaoiotan á oontinuaoión. E l Excmo. 
é Utmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad en decreto 
de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el iodioado arriendo 
lo Terifíqnen en el plazo de diez dies á contar 
desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gaceta oficia/, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depósitados en el osario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados 
recoger las lápitas que tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados deide el ti* 
guíente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneñcio del 
expresado Cementerio y te venderán en con 
cierto ptblioo ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos los 5 años y los prorrógados cum
plidos los 3 años, que han vencidos sus 
plazos. 

Adultos, 

6 
7 
9 
9 

10 
12 
18 
33 
24 
26 
.27 
29 

35 

Parroquias I T.s 

Quíapo 
Id. 

Catedral 
Binondo 
Catedral 
Binondo 
Ermita 
H. S. J . Dics 

Id. 
Mariveles 
Diiao 
Quíapo 

Parroquias 

101 
57 
97 
67 
56 
56 

131 
60 
55 
55 
62 
62 
61 

N.s 

4 
9 
5 
7 
5 
8 
4 
1 
9 
7 
8 
6 
8 

D.a Flaviana de León. 
D.a Carmen Campa. 
D.a T. de la Cuesta. 
D. Andréi Tuason. 
D.a Soledad Dominquez 
D. Julio Dailliard. 
D.a M.a del R. Franco. 
D, Antonio Neyra. 
D. José B. Ramonete. 
D.a Petrona de Guzm&n 
Presv 0D. P. Puentes. 
D. Eligió de los Reyes. 
D.a Filomena Miranda. 

Párvulos, 

Catedral 
w «Ermita 

N.s 

103 
102 
104 

Saturnino Pré, 
Enriqueta Dias Montes. 
Luisa Morales. 

Prorrogados. 

16 
Ü2 
24 

Parroquias T.s 

80 
27 
87 
36 

N.s 

8 
3 
2 
8 

D, Manuel Blanco. 
D.a Dominga GiU 
D. Daniel Benedicto. 
D-a P,a B. Valderrama 

iVlanila, 8 de Septiembre de i897.-«—Bernardino 

Edictos 
En v rtad de lo dispuesto por el Sr. Juez de pri-

jaera instaacla del distrito de Intramuros en providen-
sia de esta fecha reca'da eu el incidente de embargo 
de los bienes de D. Maximiano Rosa'es procesado 
en la causa oúm. 6637 de d cho juzgado por mal
versación de caudales públicos y estafa, se sacarán á 
pública subasta el 17 del mes entrante á las 9 y me
día de su mañana en los Estrados de este juzgado 
sito en la caiíe de Santo Tomás oúm. 1 bajo e! tipo 
en progresión ascendente de sus respectivos avalúos 
ios bienes innuebles del citado Rosales consistentes 
en ios siguientes: Una casa situada en la ca zada de 
San luis núm. 31 del arrabal de Ermita con el 
so?ar en que se halla edificada, linda por su frente 
con 8a expresada calz da por la derecha entrando coa 
ünca de Ooña Maria Rosales por su izquerda con finca 
de D . Fafelo Aragón y por su espalda con ia de 'a ci
tadla Doña María teniendo el so'ar una superficie de 
294 metros y 46 decímetros cuadrados tazados en junto 
«n pfs. 5,677*84; Otra de materiales mixtos sito en 
la caile Isaac Peral núm 40 del mismo arrabal con 
«1 solar en que se halla edificada ¡inda por su frente 
coa la sn sma calle por su derecha entrando con fin-
^as de D. Candelario Cajigas y D . Alejandro Grande 
ipar n h^vierda son el cüro. 58 dicho caile y por 

su espalda con las de D. Cata'ino Prospero y here-
deros de D. José Sánchez teniendo el solar la super» 
fic e de 847 metros cuadrados tazados en junto en 
pfs. 271783; Otra situada en la cai'e de San José nú
mero 3 de dicho arrabal también con el solar donde 
se halla edificada l'nda por .«u frente con dicha cale 
por la derecha entrando con !a finca de Doña María 
Ser avos por la izquierda y por su espalda con un 
calJejón y tiene el so'ar una superficie de 272 metros 
cuadrados tazados en junto en pf¡j. 472'95; Otra nú
mero 6 interior de materiales m xtos en la calle Ca-
bsñas ó Real de Malate edificada en el solar de la casa 
del m smo núm. en d cha calle tazada en pfs. 762*55; 
Otra situada en la misma calle de Cabañas ó Real 
de Malate núm. 4 de materiales mixtos tazada en 
pfs. 738*71; Otra casa núm. 97 s-tuada en ia caHe 
Nueva de Malate con el solar en que se halla ed;fi' 
cada linda por su frente con la calle Nueva por la 
derecha entrando coa la finca de D. Antonio San Pe
dro por la izquierda y por su espalda con !a de Don 
Jacinto Vi la'on teniendo el solar una superficie de 789 
metros y 95 decímetros cuadrados tazados en junto en 
pfs. 6795'i8; Otra en la caVe Real de Ma'ate núm. 50 
ó 3 con su solar linda por el frente con la misma cal'e 
de Cabañas ó Real de Malate por su derecha entrando 
con la de D. Lino Eguia por la izquierda con la de 
D. Pí-b'o Aragón y por su espalda con 'a del mismo 
Eguia tiene el solar una superficie de 383 metros cua
drados tazados en {unto pfs. 1334*75; Otra en la misma 
calle Real núm. 63 con su solar linda por su frente 
con la misma cal e por su derecha entrando con la 
núm. 65 del mencionado Rosales por su izquierda con 
un cal'ejón sin nombre y por su espalda con la de 
D a Venancia Bindoy teniendo el so nr una superficie 
de 200 metros y 56 decímetros cuadrados tazados en 
pfs. 25io's6; Otra en la icnencionada cal e Real nú
mero 95 con su solar linda por su frente con ia citada 
ca le Real por la derecha entrando con las fincas de 
D a María Vitan y D. Marce o Barece por su izquierda 
con la de D. Manuel Paypoc y por su espalda con 
las de D.a Frisca Aragón y de los herederos de Don 
Mariano Gunzon teniendo el so'ar una superfic e de 
1196 metros y 72 decímetros cuadrados tazados en 
pfs 7458 52; Otra situada en la calzada de 'a Herran 
barrio de S. Roque del distrito de Malate edificada en 
solar de D. Manuel Barredo de materiales mixtos 
tazada en pfs. 850 00; Otra núm. 65 sita en la calle 
Real de Malate con su solar linda por frente con la 
misma cal e por su derecha entrando con la de D a Ma
tea Rodríguez por su izquierda con la del referido 
Rosales y coa la de D.a Venancia Bindoy y por su 
espa da con la de D. Juan Huertas ten:endo el solar 
una superficie de 357 metros y 60 decímetros cuadra
dos tazados en pf̂ . 2594*60; Una solar dest nado para 
edificaciones inda por su frente con la c-.l e Reina Re
gente por la derecha entrando con un callejón y con 
las casas solares de D. Fausto Cecilio D. Lucio So» 
r ano y D. Fe ipe López mide en esta parte 50 me
tros y 15 centímetros en línea quebrada por la iz
quierda con la calzada del General Izquierdo que mide 
49 metror y 70 centímetros y por la êspalda con la 
calle del Padre Aívarado y mide 43 metros con 40 cen
tímetros tazado en pfs. 3365 32; Un terreno situado 
en el barrio" de S. Roque del d strito de Ma'ate 
de 48623 metros cuadrados linda por el Norte 
con terreno de D. Manuel Barredo por el fcste con 
terrenos de D. Gil Mozas y D.a Eulalia Gabriel p r 
el Sur con terrenos de D a Eu a'ia Gabriel y por el 
Oeste con terrenos salinares y del común ava uados 
en pfs 3917*38; Otro terreno situado en el barrio de 
S. Roque del arrabal de Ma'ate de 5432 metros cua* 
drados linda por el Norte con terreno de D . Gil Mo-> 
zas en un lado del polígono con una longtud de 41*50 
metros por el Este con terreno de D. Roma'do Gra« 
monte en un lado del polígono en una longitud de 
178*30 metros por el Sur con terreno de D. Maxi« 
miaño Rosales en un lado del polígono con una 'ongí-
tud de 300 metros y por el Oeste con terreno de Do-s 
ña Eula'ia Gabriel en 3 lados del po'igono con Ion 
gitudes de 128*70 metros 15*40 metros y 42 30 me 
tros ava uado en pfs. 315*92$ Una partida de terrenos 
palay eres úbicados en el sitio de Pagsacjan del pueb'o 
de Cainta distrito de Morong de superfic e de 3 hec« 
tareas 97 áreas y 50 centiareae y linda por Norte 
con el terreno de D . Agustín Pascual por el Sur con 
los del mismo pueb o destinado á las cabecerías nú 
mero 4 y 11 y con los de los herederos de D. Lázaro 
Sta. Ana por el Este con los de D Valentín Somulong 
y por el Oes e con el Estero 1-amado Balantí; y. Otra 
partida de terreno pa'ayero ubicado en e:- mismo sitio 
de Pagsanjan de 3 hectáreas y linda por el Norte con 
los de D. Timoteo Reyes y de D. Cristino Sta. Ana 
por el Sur con los de D.a Fernanda Pascual por el 
Este con el de D . Valentín Somulong y por e' Oeste 
con el mismo Estero llamado Balantí tazadas en junta 
ambas partidas en pfs. 1123; Todas estas fincas según 
certificaciones de los Registradores de los d stritos Sur 
y Norte de esta Capital no tienen gravamen alguno 
advirtiéodose que los que desean tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente en la mesa 
ó en el Estab ec-m ento destinado a' efecto ¡K 

p § del importe del ava'úo de dchas fincas qUe 
de tipo sin cuyo requisito no podrn ser admitid 
que no se admitirán posturas que no cubran l3j 
terceras partes de d cho t po entendiéndose la h 
en un 'ote cada finca. 

Dsdo en Man la y Escribanía del juzgado de | J 
tancia de Intramuros á 30 de Agosto de i¿J 
Francisco R. Cruz.—V.o Bo, O'avaría. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i.a 1$$̂  
de este partido que de serlo y estar en e' ejej 
de sus funciones yo el presente Escrbano doy 
Por el presente 11= mo cito y emp'azo por 

y edicto á los proces dos ausentes Ignacio Mac» 
y Anselmo Briguela vecinos e' primero del pueb], 
Taysan ó Rosaro y el segundo de San Juan 1 
que en el tér niño de 30 dias contados desde a f|f 
de la última publicación en la Gaceta ofic'al de 
nila se presenten en este juzgado á ser notifíc 
del Real auto recaído en la causa núm 13704 
se instruye contra los mismos y otros por robo y 
sinato y de la providencia de guárdese y eraplaze a 
cibidos de que en otro caso es pararán los per] 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangasá 2 de Setiembre de 1897.=aL 
Gonzaez.—Por mandado de su Sría., Francieco Goií 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. 
de i .a instancia de este partido judicial de Nj 
Ecija en la causa núm. 67 del 96 contra Antonio Grc: 
y otros por hurto se convoca la testigo Marta 
nita para que en el término de 8 dias contados dej 
la pub'icación de este edreto en la Gaceta oñeial 
Manila se presenten en este juzgado á declarar ei 
citada causa bajo apercibimiento que de no hacerli 
parará los perjuicios que en derechohaya lugar. 

San Isidro, 3o de Agosto de 1897.—Cecilio Mj 
doza, Aleio Encarnación.—V.o B o, Becerra. 

En providencia dictada en esta fecha por el 
ñor juez de i.a instanc a de esta provincia y 
judicial de Nueva Ecija en la causa núm. 168 por 
tatíva de violación contra Don Nicolás Maman! 
convoca por el término de 8 dias en la Gaceta 
cial de Manila á 'a test'go ausente Haoada Jnliij 
esposa de Teodorico Manuel vecinos que fueron 
pueb'o de Talavera de esta provincia. 

San Isidro, 31 de Agosto de 1S97.—Cecilio M 
doza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 
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Don Antonio Cadenas López Capitán de I fanteiía de nm 
juez instructor de causas de este Apostadero y de la núi 
360 que instruye contra el marinero de i a clase I . Roí 
Htpilo Lara por el delito de i.a deserción. 

Habiéndose fugado de este Arsenal estando detenido el cil 
Román Hapilo Lara hijo de Sabino y de Sinforosa "ttagij 
de Tondo provincia de Manila de 24 años de edad solí 
oficio en que se ejercitaba cochero cito llamo y empluo 
mencionado Lara para que en el término de 20 dias 
la inserción de esta 2.a requisitoria en la Gaeeta oficial 
Manila comparezca en este juzgado de instrucción sito eo 
Ayudantia de guardia de este Arsenal para responder á 
cargos que le resultan en la referida causa .bajo apercibimif 
que de no efectuarlo se le declarará rebelde y contumaz il 
gándole además los perjuicios consiguientes. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhottt 
requiero i todas las autoridades tanto civiles como milítj 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en buict 
y á precitado desertor y suplico que en caso de ser h«Ii 
lo remitan con seguridad debida á este juzgado y á mi' 
posición pues asi lo tengo acordado en providencia de eite 

Dado en el Arsenal de Cavite á 6 de Septiembre de ú 
—Antonio Crdenas. 

Don Diego Santillana Muñoz 2.0 Teniente del Regimiento 
Infantería de Magallanes núm. 70 y jaez instructor de 
causa contra el soldado Luis Fantoja Ardina por el ^ 
de primera de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo *' ' 
dado de la 2.a compañía de este Regimiento hijo de. 
cinto y Hermenegilda natural de Guinobatan parroquia d9' 
provincia de Albay distri o militar de estas Islas nació *' 
de Agosto de 1872 su estatura 1 metro 640 milímetros 
y cejas negro nariz chata fué filiado como quinto profug0r 
el reemplazo ordinario de 1893 tuvo entrada en la Gas* 
de su provincia el 24 de Enero de 1896 ingresó en esta 1 
gimiento en 1.0 de Febrero de 1897 por el tiempo <" 
«nos para que en el término de 30 dias comparezca 
cárcel del distrito de Morong á mi disposición para respo" 
á los cargos que le resultan en la causa que se le t i f py 
el delito de primera deserción bajo apercibimiento que j1^ 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde P8r*fl 
el perjuicio que haya lugar. ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. gO ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como " mili" 

de 
y de policía judicial para que practiquen activas 
en busca del procesado Luís Fantoja Ardina y en caso 
habido lo remitan con las seguridades debidas en clV* 
preso á la cárcel de la Cabecera del distrito militar ^ . 
tong i mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
de este día. 

Dado en Pililla £ 3 de Septiembre de 1897.—Dicg0 
llana Muñoz. 
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